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RESOLUCIÓN NÚMERO 305/2017 
DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DE 
LA AGENCIA NACIONAL DE 
SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE 
PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE 
DEL SECTOR HIDROCARBUROS 
(ASEA) DERIVADA DE LA SOLICITUD 
DE ACCESO A INFORMACIÓN CON 
NÚMERO DE FOLIO 1621100034917 

ANTECEDENTES 

l. El 22 de junio de 2017, la Unidad de Transparencia de la Agencia Nacional de Seguridad
Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos (ASEA) recibió a
través de la Plataforma Nacional de Transparencia y posteriormente turnó mediante el
folio electrónico número UT /06/832/2017 a la Unidad de Gestión Industrial (UGI) la
solicitud de acceso a la información con número de folio 1621100030517:

11. 

"SOLICITO DE LA MANERA MÁS ATENTA. INFORMACIÓN RELATIVA A MANIFESTACIONES DE 
IMPACTO AMBIENTAL DE ESTACIONES DE SERVICIOS TIPO GASOLINERA. QUE SE HAYAN 
INGRESADO EN LA AGENCIA DE SEGURIDAD, ENERGÍA Y AMBIENTE (ASEA), EN EL PERIODO 
DEL 04 DE ENERO DEL 2016, AL 31 DE MAYO DE 2017, EN EL ESTADO DE SINALOA, MÉXICO. 

LA INFORMACIÓN SOLICITADA CONSISTE EN: 

1.- Nombre del proyecto. 
2.- Domicilio que se cita para la construcción de la estación de servicios. 
3.- Domicilio citado para oír y recibir notificaciones. 
4.- Nombre de la empresa Promovente (Razón social o persona física). 
5.-Nombre de quien o quienes se cita como responsable de la elaboración del estudio (MIA-P). 
6.- Nombre de quien o quienes se cita como responsables técnicos de la elaboración del 
estudio (MIA-P). 
7.- El estatus de dicho estudios (Autorizado, Negado o en trámite). 

Observaciones: El motivo de la solicitud es debido a que han utilizado mi nombre y cédula 
profesional en una Manifestación de Impacto Ambiental haciéndome Responsable Técnico de 
la elaboración de la misma, sin tener participación alguna en dicho estudio. Es importante para 
mi saber si existen otro u otros estudios ingresados a la ASEA en los que se me asigne dicha 
responsabilidad. En caso de ser así, necesito deslindarme de toda responsabl/idad jurídica y 
ambiental. Es importante comentar que existen documentos en los cuales si tengo 
participación como responsable técnico, los cuales seguramente se incluirán en la información }
solicitada." (sic) 

El 27 de junio de 2017, mediante el oficio número ASEA/UGSIVC/DGGC/8970/2017, 
la Dirección General de Gestión Comercial (DGGC) solicitó a este órgano colegiado que 
confirmara la ampliación de plazo de respuesta, con fundamento en el artículo 13 5 de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LFT AIP); lo anterior, por 
el siguiente motivo: "Se requiere solicitar expedientes al área de archivo con la finalidad 
de realizar la búsqueda correspondiente, toda vez que dicha información se encuentra 
fTsicamente en una ubicación distinta a la de esta Agencia, por lo cual el tiempo de 
respuesta no depende directamente de esta Dirección General a mi cargo." 
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RESOLUCIÓN NÚMERO 305/2017 
DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DE 
LA AGENCIA NACIONAL DE 
SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE 
PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE 
DEL SECTOR HIDROCARBUROS 
(ASEA) DERIVADA DE LA SOLICITUD 
DE ACCESO A INFORMACIÓN CON 
NÚMERO DE FOLIO 1621100034917 

CONSIDERANDO 

l. Que este Comité de Transparencia es competente para aprobar la ampliación del plazo de
respuesta a las solicitudes de acceso a la información, siempre y cuando existan razones
fundadas y motivadas para ello, en términos de lo dispuesto en los artículos 6º, Apartado
A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 44 fracción 11 y 132,
segundo párrafo de la Ley General de Trasparencia y Acceso a la Información Pública
(LGTAIP); 65, fracción 11 y 135, segundo párrafo de la LFTAIP; así como el Lineamiento
Vigésimo octavo de los Lineamientos que establecen los procedimientos internos de
atención a solicitudes de acceso a la información pública.

11. Que los artículos 132, segundo párrafo de la LGTAIP y 135, segundo párrafo de la LFTAIP
establecen que excepcionalmente el plazo podrá ampliarse hasta por diez días más,
siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas, las cuales deberán ser
aprobadas por el Comité de Transparencia, mediante la emisión de una resolución que
deberá notificarse al solicitante, antes de su vencimiento.

111. Que el Lineamiento Vigésimo octavo de los Lineamientos que establecen los
procedimientos internos de atención a solicitudes de acceso a la información pública
señala que excepcionalmente, el plazo de veinte días hábiles para atender las solicitudes
podrá ampliarse hasta por diez días hábiles, siempre y cuando existan razones fundadas y
motivadas, las cuales deberán ser aprobadas por el Comité de Transparencia, mediante la
emisión de una resolución que deberá notificarse al solicitante y registrarse en el Sistema,
en aquellos casos en los que la solicitud se presente a través de medios diversos, todo ello
antes de su vencimiento. De ninguna forma podrán considerarse causales de ampliación
del plazo, motivos que supongan negligencia o descuido del sujeto obligado.

IV. Que la DGGC, solicitó en tiempo y forma la ampliación del plazo para dar respuesta a la
solicitud citada en el rubro.

VI. Que la DGGC, mediante el oficio número ASEA/UGSIVC/DGGC/8970/2017, motivó la
solicitud de confirmación de ampliación de plazo para emitir una respuesta señalando que
para atender la solicitud que nos ocupa se requirieron los expedientes al área de archivo
con la finalidad de realizar la búsqueda correspondiente, toda vez que dicha informació

�se encuentra físicamente en una ubicación distinta a la de esta Agencia, razón por la cual 
el tiempo de respuesta no depende directamente de esa Dirección General, de
conformidad con lo antes expuesto, este Comité considera que hay elementos suficientes
que motivan y fundan la ampliación del plazo de respuesta, por lo que resulta procedente
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RESOLUCIÓN NÚMERO 305/2017 
DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DE 
LA AGENCIA NACIONAL DE 
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DEL SECTOR HIDROCARBUROS 
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NÚMERO DE FOLIO 1621100034917 

ampliar el plazo hasta por 10 días hábiles contados a partir de la fecha de vencimiento 
para dar respuesta a la solicitud citada al rubro. 

Con base en lo expuesto en los Considerandos que anteceden, este Comité de Transparencia 
analizó la ampliación del plazo con fundamento en los artículos 132, segundo párrafo de la 
LGTAIP y 135, segundo párrafo de la LFTAIP, por lo que se emiten los siguientes: 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- Se aprueba la ampliación del plazo para dar respuesta a la solicitud citada al rubro 
por un máximo de 10 días hábiles o antes si se cuenta con la misma, instruyéndose a la DGGC 
para responder a la solicitud en el menor tiempo posible. 

SEGUNDO.- La ampliación de plazo para dar respuesta, se aprueba únicamente para que se 
concluya el proceso de integración y se haga entrega de la información completa al solicitante 
y no para definir alguna inexistencia, no competencia o clasificación de la misma, salvo aquella 

. en la que deban elaborarse versiones públicas. 

TERCERO.- Se instruye a la Unidad de Transparencia de la ASEA para notificar en tiempo y 
forma la presente Resolución a la DGGC; así como al solicitante de la información. 

Así lo resolvió el Comité de Transparencia de la ASEA el 18 de julio de 2017. 

n1tdíi..-d'F el rico Negrete Martínez. 
uplente del esidente del Comité de Transparencia de la ASEA. 

Arturo Robe to Ca vo Serrano. 
Suplente del ítula del Órgano Interno de Control en la Secretaría de Medio Ambiente y 
Recursos Nat rale , en el Comité de Transparencia de la ASEA. 
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José Isidro Tineo Méndez. 

RESOLUCIÓN NÚMERO 305/2017 
DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DE 
LA AGENCIA NACIONAL DE 
SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE 
PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE 
DEL SECTOR HIDROCARBUROS 
(ASEA) DERIVADA DE LA SOLICITUD 
DE ACCESO A INFORMACIÓN CON 
NÚMERO DE FOLIO 1621100034917 

En suplencia po� ausencia del Titular de la Dirección General de Vinculación Estratégica, en 
términos de I�\ artículos 20, fracción XII y 48 del Reglamento Interior de la ASEA.

ARCStf'M! JMBV /Cftf 
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